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1. El artículo 5 del Tratado CEE impone a 
los Estados miembros deberes concretos 
de acción y de abstención en una situa
ción en que la Comisión, para hacer 
frente a urgentes necesidades de conser
vación de los recursos pesqueros, sometió 
al Consejo propuestas que, aunque no 

hayan sido adoptadas por éste, consti
tuyen el punto de partida de una acción 
comunitaria concertada. 

2. En una situación en que el Consejo se 
haya abstenido de dictar las medidas de 
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conservación necesarias para preservar 
los recursos pesqueros, tales medidas, 
que obedecen a necesidades urgentes, 
pueden resultar de un procedimiento de 
cooperación entre los Estados miembros 
y la Comisión, a fin de que la Comuni
dad continúe en condiciones de hacer 
frente a sus responsabilidades. A falta de 
tal cooperación, a las propuestas unilate
ralmente adoptadas por la Comisión, re
lativas a las cuotas de pesca que hayan de 
asignarse a un Estado miembro, no se les 
puede reconocer el carácter de normas 
comunitarias en el sentido del artículo 3 
del Reglamento n° 729/70 del Consejo, 
sobre la financiación de la política agrí
cola común, normas cuyo incumpli

miento pueda justificar la negativa de la 
Comisión a que se financien con cargo al 
FEOGA, en concepto de medidas de in
tervención, los gastos realizados por di
cho Estado miembro y que se refieran a 
capturas obtenidas rebasando las mencio
nadas cuotas. 

3. La legislación comunitaria debe ser pre
cisa y su aplicación previsible para los 
justiciables. Este imperativo de seguridad 
jurídica se impone con rigor especial 
cuando se trata de una normativa que 
puede implicar consecuencias financieras, 
a fin de permitir que los interesados co
nozcan con exactitud el alcance de las 
obligaciones que se les imponen. 

INFORME PARA LA VISTA 
presentado en el asunto 325/85 * 

I. Antecedentes de hecho 

1. El Reglamento n° 729/70 del Consejo, 
de 21 de abril de 1970, sobre la financiación 
de la política agrícola común (DO L 94, 
p. 13; EE 03/03, p. 220), en el apartado 2 
de su artículo 1 dispone que la sección 
«Garantía» del Fondo Europeo de Orienta
ción y de Garantía Agrícola (en lo sucesivo, 
«FEOGA») financiará: 

a) las restituciones a la exportación a terce
ros países; 

b) las intervenciones destinadas a la regula-
rización de los mercados agrícolas. 

Según el artículo 3, se financiarán, con arre
glo a la letra b) del apartado 2 del artículo 
1, las intervenciones destinadas a la regula-
rización de los mercados agrícolas empren
didas según las normas comunitarias en el 
marco de la organización común de los 
mercados agrícolas. 

Según la letra b) del apartado 2 del artículo 
5, la Comisión verificará antes del final del 
año siguiente, sobre la base de las cuentas 
anuales, las cuentas de los servicios y orga-

* Lengua de procedimiento: ingles. 
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